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  Proyecto de informe del Grupo de Trabajo sobre los objetos 
cercanos a la Tierra 
 
 

1. En aplicación del párrafo 16 de la resolución 61/111 de la Asamblea General, 
de 14 de diciembre de 2006, la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, en 
su 44º período de sesiones, estableció, por el término de un año, un grupo de trabajo 
sobre los objetos cercanos a la Tierra, de conformidad con el plan de trabajo en 
relación con ese tema. El Grupo de trabajo celebró [...] sesiones, el [...] de febrero 
de 2007. 

2. En la 670ª sesión de la Subcomisión, celebrada el 20 de febrero de 2006, el 
Sr. Richard Tremayne-Smith (Reino Unido) fue elegido Presidente del Grupo de 
trabajo sobre los objetos cercanos a la Tierra. 

3. De acuerdo con el plan de trabajo relativo al tema sobre los objetos cercanos a 
la Tierra (A/AC.105/848, anexo I, párr. 20), el Grupo de trabajo examinó lo 
siguiente: 

 a) Informes de los Estados miembros y organizaciones internacionales 
sobre la serie de actividades referentes a los objetos cercanos a la Tierra; 

 b) La labor y las propuestas del Equipo de acción sobre objetos cercanos a 
la Tierra en relación con dichos objetos; 

 c) La serie de trabajos ulteriores sobre los objetos cercanos a la Tierra, y 
mecanismos adecuados al efecto. 

4. El Grupo de trabajo observó con satisfacción que la labor del Equipo de acción 
sobre objetos cercanos a la Tierra realizada entre los períodos de sesiones se había 
plasmado en el Informe provisional del Equipo de acción (A/AC.105/C.1/L.290). 
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5. El Grupo de trabajo tuvo ante sí una nota de la Secretaría con información 
sobre las investigaciones realizadas por los Estados Miembros, las organizaciones 
internacionales y otras entidades en la esfera de los objetos cercanos a la Tierra 
(A/AC.105/863/Add.1 y 2). 

6. El Grupo de Trabajo observó que los Estados miembros habían celebrado 
consultas oficiosas durante el 44º período de sesiones de la Subcomisión, los 
días 20 y 21 de febrero a fin de examinar el plan de trabajo plurianual para el tema 
del programa relativo a los objetos cercanos a la Tierra. 

7. El Grupo de Trabajo recomendó que la Subcomisión continuara examinando el 
tema de los objetos cercanos a la Tierra, ateniéndose al siguiente nuevo plan de 
trabajo plurianual: 

 2008  Continuación de la labor entre períodos de sesiones y examen de 
los informes presentados en respuesta a la solicitud anual de 
información sobre las actividades relativas a los objetos cercanos a 
la Tierra. Las comunicaciones deberían centrarse en las actividades 
en colaboración nacionales, regionales e internacionales de 
observación y análisis de objetos cercanos a la Tierra. Aunque se 
está avanzado mucho en el logro de las metas actuales y se están 
examinando metas nuevas, sigue siendo necesario coordinar mejor 
las observaciones y velar por un seguimiento oportuno. 
Actualización del informe provisional del Equipo de acción sobre 
objetos cercanos a la Tierra. 

 2009  Continuación de la presentación anual de informes sobre las 
actividades relativas a los objetos cercanos a la Tierra, y trabajo 
entre períodos de sesiones para preparar el tema de 2009, que 
incluirá una actualización sobre las misiones relativas a los objetos 
cercanos a la Tierra y la presentación de un proyecto de 
procedimientos para hacer frente a las amenazas a nivel 
internacional. Examen y actualización del informe provisional. 

 2010  Continuación de la redacción de los procedimientos internacionales 
para hacer frente a las amenazas (o acuerdo al respecto), y examen 
de los progresos realizados en la colaboración y cooperación 
internacionales en lo referente a las observaciones. Examen y 
actualización del informe provisional. 

8. En su [segunda] sesión, celebrada el [22] de febrero de 2007, el Grupo de 
Trabajo aprobó el presente informe. 

 

 
 


